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ANEXO NOO1

FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA

Con Resolución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios
de información de la ZEE en las '10 Provincias el Departan ento de San Martin", CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoram¡ento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monlo de S/'10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y nueve mil
setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de admin¡stración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resolución Ejecut¡va Gerencial N'009-2023/GRSI!4/ARA,/G E, de fecha 12 de.iul¡o de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca:

Act¡v¡dad del POUAcc¡ón Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupación
del territorio. / 2.1 . Elaborac¡ón de instrumento para
gestión del terr¡tor¡o - ZEE (MESO). 2.1.3.
Compilac¡ón y estructuración de instrumentos
técn¡co - ZEE. I 2.1.3.4. Elaborac¡ón de sub
modelo auxil¡ares.

Denom¡nación de la Contratac¡ón:

Servicio especializado en monitoreo de sistema de
¡nformación geográfica para el Pl "Mejoramiento de
los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10
Prov¡ncias el Departamenlo de San Martin, CUI
N'2519455, requerido por la D¡rección de Gest¡ón
Territorial de la Auioradad Reg¡onal Amb¡ental del
GRSM,

M

:::

Pt-

I. FINALIDAD PUBLICA

Contribuir al desarrollo del instrumento técnico de Zonificación Ecológica y Económica (ZEE)
med¡ante la contratación de serv¡cios especializados para la elaboracrón de submodelos
auxil¡ares que complementen y fortalezcan el anál¡sis terr¡torial del ámbito del proyecto, brindando
soporte técnico a los submodelos principales y facilitando una toma de dec¡s¡ones informada,
sustentada y al¡neada con el desarrollo sostenible del territorio.

II. ANTECENDENTES

"tEY GINRAT D€ CONTRATACIONIS PUETICA _ tEY

12069"
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Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga Ia v¡abilidad de la Ficha Técnica Simplificada del
Proyeclo de lnversión "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las '10

Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455.

Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Reg¡onal Amb¡ental
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Prov¡nc¡as el Departamenlo de San Martin", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones tre¡nta y nueve m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/'100 soles) a la D¡rección de
Gest¡ón Terr¡tor¡al (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la distribuc¡ón de presupuesto 2025 - lnvers¡ones en la
Fuente de F¡nanciam¡ento de Recursos Delerm¡nados correspondiente a Proyectos de lnvers¡ón,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de
informac¡ón delaZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cualroc¡entos se¡s m¡l c¡ento selenta y se¡s con
00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de2025,la Direcclón de Gest¡ón Terr¡tor¡al de la Autoridad Regional AmbientalAPRUEBA el Plan
Operat¡vo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de
la ZEE en las l0 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡entos seis mil ciento setenta y se¡s con 00/100 soles).

Mediante Resolución Gerencial General Reg¡onal N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monlo de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones noventa y tres mil
doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado ba.¡o la modalidad de
adm¡nistración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A kavés, de la Resolución O¡rectoral N'02'1-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la D¡recc¡ón de Gestión Terr¡torial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental resuelve APROBAR
el PIan Operat¡vo Anual 2025 - Modiflcado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los

serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI

N"2519455, por el monlo de S/ 5,236,927.00 (Cinco millones dosc¡entos tre¡nta y se¡s m¡l

novecientos veinlisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Objet¡vo General
Elaborar submodelos auxiliares que complementen el análasis técnico del ¡nstrumento de

Zon¡f¡cación Ecológica y Económ¡ca (ZEE) del ámbito del proyecto de inversión, con el

fin de fortalecer la interpretac¡ón terr¡torial, sustentar la propuesta de zonificac¡ón y

facil¡tar la planaf¡cación y gestión sostenible del territorio.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIóN DEL TERRITORIO.
,2..I. ELABORACIÓN OE INSTRUMENTO PARA GESTIóN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO).2.1.3. COMPtLACtÓN Y ESTRUCTURACTÓN DE TNSTRUMENTOS TECNICO

-ZEE. I 2.1.3.4. ELABORACIÓN DE SUB MODELO AUXILIARES.

3.2. ObjetivoEspecif¡co
. ldentificar y pr¡orizar las temáticas terr¡toriales que requieren ser abordadas

mediante submodelos aux¡l¡ares, en func¡ón de la problemát¡ca y dinám¡ca del
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ámbito de estud¡o.

Recopilar, sistematizar y val¡dar ¡nformac¡ón geoespacial, estadÍstica y documental
relevante para el desarrollo de cada submodelo aux¡liar.

Desarrollar los submodelos auxil¡ares ut¡l¡zando metodologÍas part¡c¡pat¡vas y
herramientas SlG, asegurando su coherencia con los submodelos pr¡nc¡pales y los
lineamientos técnicos de la ZEE.

Generar productos cartográficos, anál¡s¡s ¡nterpretativos y documeítación técnica
que sustente la ¡nclus¡ón de los submodelos auxil¡ares en el instrumento técn¡co de
la ZEÉ..

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripc¡ón del serv¡c¡o a contratar

N' Descr¡pc¡ón del servlc¡o
Un¡dad de

med¡da
Cant¡dad

1
Servic¡o especializado en monitoreo de

s¡stema de información geográf¡ca
Entregables 3

4.2. Actividades
a. Revisjón de los datos de polígonos (pr¡ncipalmente) y puntos (referencia) sobre

os insumos temáticos de la ZEE.

b. Sistematización de los datos de polígonos o puntos como parte de los insumos

de la GDB para los submodelos para la ZEE de conflicto de uso y aptitud urbana
(conurbac¡ón e influencia urbana).

c. Adecuac¡ón de los poligonos de la clasif¡cación del uso actualde la t¡erra en base
a los puntos o parcelas en coherenc¡a con la leyenda del mapa de clasificación
del uso actual. Adecuación de la memoria descriptiva y mapa según las

modif¡cac¡ones de los datos gráficos y de atributos según corresponda.

d. Realizar el análisis en base a las coberturas temáticas de CTCUM, uso aclual,

cabeceras de cuencas, háb¡tats, ACR, concesiones, comun¡dades y derechos en

ZoCRES, mapa base entre otros temáticos para el d¡seño del submodelo de
conflicto de uso y análisis de conurbac¡ón y/o ¡nf¡uencia urbana como avance del

submodelo de aptitud urbana.
e. Elaborar la propuesta prelimanar de la cobertura del submodelo de confl¡cto de

uso y anál¡sis de conurbac¡ón y/o influencia urbana como ¡nsumo para las zonas

de recuperación y aptitud urbana en la ZEE.
f. Realizar la presentación vía correo o reunión al equipo del proyecto de ZEE

respecto a los resultados de Ios submodelos de conflicto de uso y apt¡tud urbana
(avance) para la retroalimentación y aportes del equ¡po y mejoras de los

modelos.
g. Elaborar la memoria descr¡pt¡va y mapas en formato (40 y A3) del submodelo de

confl¡cto de uso y conurbación y/o influenc¡a urbana para el submodelo de aptitud
urbana como ¡nsumo de las zonas de recuperac¡ón y apt¡tud urbana paralaZEE.
lncluye la GBD y proyectos SIG de las cobertura y mapas generados en el
s¡stema de proyección UTM WGS 84.
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4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.1 Materiales
/ Materiales necesarios para el desarrollo del servicio

4.4.2. Equipamiento
/ Equipamiento necesario para el desarrollo del servic¡o

4.5. Recursos y fac¡l¡dades ser provistos por la entidad
. Acceso a ¡nformación técn¡ca, normat¡va y cartográf¡ca relevante, d¡spon¡ble en la

entidad, ¡ncluyendo bases de datos internas, documentos prev¡os del Pl ZEE,
¡nformes técn¡cos y normat¡va forestal o amb¡ental aplicable.

. Facil¡dades para coordinar con personal técnico y especial¡stas de la entadad, así
como con otras instituciones involucradas en la gestión del conocim¡ento forestal y
de fauna s¡lvestre.

4.6. Norma técn¡ca, normas metrológicas y/o san¡tar¡as nac¡onales
. Norma Técn¡ca Peruana (NTP) 201.021:2006. "Acu¡cultura. Buenas práct¡cas de

manejo en pisc¡granjas." Establece laneam¡entos para asegurar prácticas
sosten¡bles y ef¡cientes en la producc¡ón de peces.

. Guía Técn¡ca para la Evaluac¡ón del Potenc¡al Acuícola. Em¡tida por el Min¡ster¡o de
la Producción (PRODUCE), brinda criter¡os técnicos y metodológicos para la
zonificac¡ón y evaluación de áreas para cultivo acuícola.

. Guía para la Formulac¡ón de Proyectos de lnversión Pública en Acuicultura. Em¡t¡da
por el FONDEPES/PRODUCE. Aunque enfocada a proyectos, incluye parámetros
técnicos y san¡tar¡os que or¡entan la viab¡lidad piscícola territorial.

. Decreto Supremo N.o O4O-2001-PE. Reglamento de Sanidad Pesquera y Acuicola.
Regula las condiciones sanitarias para el manejo, transporle, cultivo y
procesamiento de recursos h¡drobiológicos.

. Resoluc¡ón D¡rectoral N." 242-2003-PRODUCE/DlGA,/SDP. Normas San¡tar¡as para
la Producción de Peces de Cultivo. lncluye controles para ev¡tar enfermedades y
preservar la salud de los animales acuát¡cos.

. Normat¡va de SENASA y PRODUCE sobre sanidad acuícola, en lo refer¡do al control
y prevención de enfermedades, manejo de res¡duos y bioseguridad.

4.7. lmpacto ambiental
Se tendrá en consideración cr¡terios para garantizar la sosten¡b¡lidad ambiental,
procurando ev¡tar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso efic¡ente y

eficaz de los recursos públicos permitiendo el uso rac¡onal, ahorro y opt¡mización del
consumo de energía eléctrica agua potable, papel y mater¡ales conexos; así como la
segregac¡ón y rec¡clado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las cond¡c¡ones
amb¡entales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro conlra acc¡denles personales que cubra

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.
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entre otros r¡esgos los siguientes: Gastos de hospital¡zaciÓn, invalidez permanente,

muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestaciÓn de sus servicios.

4.9. Prestac¡ones accesorias a la prestac¡ón princ¡pal

4.9.1. Mantenim¡ento prevent¡vo y/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Gapac¡tación y/o entrenamiento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestaciones accesor¡as
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requisitos del Proveedor
. Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado act¡vo y hab¡do.

. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedor v¡gente.

. No tener impedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requ¡sitos serán acreditados con la siguiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).

- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declarac¡ón jurada sobre prohibiciones e incompatibilidades (Anexo 04)

- Carta de propuesla económ¡ca (Anexo 05).

- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).

Experiencia en la especial¡dad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equ¡valente a S/

40,OOO.OO (cuarenta mil con 00/100 Soles), por la conkataciÓn de servicios iguales

o similares al objeto de la contrataciÓn en el sector público y/o privado, durante los

años (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se

computarán desde la fecha de la conformidad o emisiÓn del comprobante de pago,

según corresponda.

Se cons¡deran servicios sim¡lares a los s¡gu¡entes: especialista en cartografía
y/o servicio especializado en sistemas de información geográI¡ca y/o

Acred¡tación:
La exper¡enc¡a del postor en la especial¡dad se acreditará con cop¡a simple de (¡)

contratos u órdenes de sev¡c¡os, y su respect¡va conformidad o constancia de

prestac¡ón; o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡Ón se acredite documental y
fehac¡entemente, con constanc¡a de depós¡to, nota de abono, repoñe de estado de

,
o

o R
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cuenta, cualqu¡er otro documento emitido por entidad del s¡stema f¡nanc¡ero que
acred¡te el abono o med¡ante cancelac¡ón en el m¡smo comprobante de pago ,

correspond¡entes a un máx¡mo de ve¡nte (20) contratac¡ones. En caso el postor
sustenfe su exper¡encia en la espec¡al¡dad med¡ante contrataciones realizadas con
privados, para acred¡tarla debe presentar de forma obl¡gatoria lo ind¡cado en el
numeral (¡¡) del presente pánafo: no es posib/e que acred¡te su experienc¡a
únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conform¡dad
o constancia de prestac¡ón.

5.2.1. Formac¡ónacadém¡ca:
Profesional colegiado y hab¡litado como
ambiental.

ingeniero forestal y/o ingen¡ero

Acred¡tac¡ón:
El título será ver¡ficado por los evaluadores en el Registro Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Títulos Profesionales en el poftal web de la Super¡ntendenc¡a
Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU a través del s¡gu¡ente
link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de Ce¡tif¡cados,
Grados y Titulos a cargo del M¡n¡ster¡o de Educación a través del s¡guiente link:
httos:/ft¡tulosinst¡tutos. m¡nedu.oob. pe/. según conesponda.

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profes¡ón del personal
clave, as¡ como el nombre de la univers¡dad o ¡nstituc¡ón educativa que exp¡d¡ó
el grado o titulo profes¡onal requer¡do.

En caso el grado no se encuentre ¡nscr¡to en los refer¡dos reglsrros, el postor
debe presentar la cop¡a del diploma respectivo a f¡n de acreditar la formac¡ón
académ¡ca requerida.

En caso se acred¡te estudios en el extranjero del personal clave, debe
presentarse adicionalmente cop¡a simple del documento de la reval¡dac¡ón o
del reconoc¡miento ante SUNEDU, del grado académ¡co o título profesional
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Exper¡encia:

Requisitos:

" Acred¡tar exper¡encia general en el sector público y/o privado de (4) años.
/ Acred¡tar experiencia específ¡ca en el sector público y/o privado de (2)

años, como espec¡al¡sla en cartografía y/o especial¡sta en s¡stemas de
inforonación geográfica y/o serv¡cio en zonif¡cación ecoló9ica económica
y/o servicio especializado en demarcac¡ón y organ¡zación territor¡al.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del personal clave se acred¡tará con cualqu¡era de los
s,gulentes documentos: (¡) cop¡a simple de contratos y su respectiva
conformidad o (¡¡) constanc¡as o (¡¡¡) ceñ¡ficados o (¡v) cuatquier otra

5.2. Requ¡sitos del personal clave
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Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben inclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón
¡nd¡cando el dia, mes y año de ¡nic¡o y culminac¡ón, el nombre de la ent¡dad
u organ¡zación que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y
apell¡dos de quien suscr¡be el documento.

En caso /os documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo
de la experienc¡a adqu¡r¡da por el personal clave en meses s,n especlf¡car /os
d/as se deóe cons¡derar el mes completo.

Se cons¡derará aquella exper¡enc¡a que no tenga una ant¡güedad mayor a
veinticinco años anteríores a la fecha de la presentac¡ón de ofeñas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del tiempo de dicha exper¡encia só/o se consrdera rá una vez el
per¡odo traslapado.

5.2.3. Capacitac¡ón:

Requ¡sitos:
/ Contar con conoc¡m¡enlo en s¡stemas de ¡nformación geográf¡ca y/o

planificación y ordenamiento terr¡torial y/o manejo de recursos naturales
y SIG-SR; con un mín¡mo de 20 horas lectivas y/o académicas y/o
pedagógicas.

Acreditación:
Se acred¡tará con copia s¡mple de constanclas, ceftif¡cados, diplomas u otros
docume ntos seg ú n corre sponda.

VI. LUGARY PLAZO OE PRESTACION OE SERVICIO
5.1. Lugar

El serv¡c¡o será prestado en la Direcc¡ón de Gestión Terr¡tor¡al de la Autor¡dad
Reg¡onal Amb¡ental s¡to en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máx¡mo de 60 días calendario, que se computan
desde el día s¡gu¡ente de la notif¡cac¡ón de la orden de serv¡cio, según el sigu¡ente
detalle:

documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del
personal propuesto.
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VII. ENTREGABLES

Describir el contenado del producto a entregar

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.1. Otras obligac¡ones del contratista
No aplica

(,
!'!
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8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratac¡ón
No apl¡ca.

8.4. Conf¡denc¡al¡dad
El proveedor se compromete a manlener en reserva absoluta confidencialidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con
la prestac¡ón, quedando prohibido revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la
Entidad, en mater¡a de seguridad de la información. Dicha obligación comprende la

¡nformac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la realización de
las activ¡dades y la información producida una vez que se haya conclu¡do la

prestación.

8.5. Prop¡edadintelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e ¡ndustr¡al que se der¡ven de los
productos, ¡nformes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,
metodologias, publicac¡ones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en virtud
de la contratac¡ón serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin perjuic¡o de los
derechos del autor según lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Medidas de control durante la eiecución contractual
Áreas que coordinarán con el proveedor: Ofcina de Logistica de la sede central
Gobierno Regional San Martin.

Área responsable de las medidas de control: Un¡dad Ejecutora de lnversiones y la
Dirección de Gest¡ón Terr¡torial.

Área que br¡ndará la conform¡dad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N"25'19455 y por la Direcc¡ón de Gestión Terr¡torial otorgarán la conformidad de

servicio rem¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Condición para el pago Monto a pagar
Después de emitida la

conform¡dad al primer entregable
1/3 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

Segundo
Después de em¡t¡da la

conform¡dad al segundo
entregable.

2/3 del monto total de la
orden de serv¡cio

Tercer
Después de em¡tida la

conformidad al tercer entregable
3/3 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penalidades
Penalidad por mora:
En caso de retraso injust¡f¡cado del contrat¡sta en la ejecución de las prestac¡ones

OR

o

Primer
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objeto del contrato, la ent¡dad contratante le aplica automáticamente una penal¡dad
por mora por cada día de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la s¡gu¡ente
fórmula:

O.10 x Monto
Penalirlad Diqria =

F x plazo

Oonde F t¡ene los s¡gu¡entes valores:
Para bienes y serv¡c¡os: F = 0.40
La penal¡dad por mora será aplicada conforme al criterio y proced¡m¡ento
establec¡do en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones
Públicas.

8.10. Responsab¡l¡dad po. vic¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrec¡da y por los vicios ocultos del
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la

conform¡dad otorgada por la Entidad.

8.11. Declaratoria de v¡ab¡l¡dad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO
La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

X. GARANT¡AS DE LA CONTRATACIÓN
No se otorga garantía de fiel cumplimiento del contrato n¡ garantía de fiel cumplimiento por
preslac¡ones accesor¡as, según lo establecido en el Articulo '139. Excepc¡ones a la garantía
de fiel cumplimiento en bienes y serv¡c¡os, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onam¡ento de Ia contratación, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber
ofrecido, negoc¡ado, prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualquier benefcio o
incent¡vo ¡legal, de manera d¡recla o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación
o cualquier servidor de la entidad contratante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la
v¡gencia del contrato. y después de culm¡nado el m¡smo en caso existan controversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos ilíc¡tos, directa
o ¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o
dar regalos, cortesías, ¡nvitaciones, donat¡vos o cualquier beneficio o incent¡vo ilegal, directa
o ¡nd¡reclamente, a funcionarios públ¡cos, servidores públ¡cos, locadores de servic¡os o
proveedores de serv¡c¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratac¡ón,
actores del proceso de contratación y/o cualqu¡er servidor de la entidad contratante, con la
final¡dad de obtener alguna ventaja ¡ndeb¡da o beneficio ¡lícito. En esa linea, se obliga a
adoptar las medidas técn¡cas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no
se practiquen los actos previamente señalados.
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Adic¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamenle ante las

autoridades competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta func¡onal de los cuales
tuviera conocim¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
Tratándose de una persona juríd¡ca, lo anter¡or se ext¡ende a sus acc¡on¡stas,
partic¡pacionistas, ¡ntegrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados, representantes
legales, funcionar¡os, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que

representa; compromet¡éndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asum¡das
en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el conlrato. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un proveedor

adjud¡catar¡o de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente

cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, dichas medidas impiden el ¡nicio de las acciones c¡viles, penales y

administrativas a que hubiera lugar.

xfl. soLucó¡r DE coNTRoVERSTAS
Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante concil¡ación, en aplicac¡ón del artículo 330 del Reglamento de la Ley General de
Conlralaciones Públicas.

XIII. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumplimiento de obligac¡ones
contractuales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artÍculo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.
LAS PARTES Íealizan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establecido en el presente

contrato y los documentos que lo conforman, a fln de tomar dec¡s¡ones ¡nformadas,
aprovechando el impacto de riesgos posit¡vos y disminuyendo la probabil¡dad de los riesgos
negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la flnalidad públ¡ca de
la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA
Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Direct¡vas de la D¡rección General de Abastecimiento del Minister¡o de Economía y
Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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